
EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la República 

 

 

Ley No.___________ 

 

 

CONSIDERANDO: Que es deber del Estado dominicano, reconocer la creatividad, 

innovación y trayectoria artística de las diferentes personalidades que han contribuido, 

de forma consistente, al crecimiento de las artes, produciendo aportes significativos al 

país. 

 

CONSIDERANDO: Que la Política Cultural del Estado dominicano, estipula como 

principio fundamental, valorar el esfuerzo de los creadores musicales, generando los 

respectivos estímulos en el marco del reconocimiento, por los aportes artísticos que 

hicieran a la sociedad dominicana.  

 

CONSIDERANDO: Que el maestro Carlos Piantini con su trayectoria y trascendencia 

artística, ha generado una vital proyección de la cultura musical dominicana, además de 

haber sido el primer Director Artístico del Teatro Nacional Eduardo Brito, lo que hace 

que forme parte de la memoria histórica de dicha institución y por ende, de la evolución 

artística del país. 

 

CONSIDERANDO: Que es propicia y oportuna la ocasión, para honrar al reconocido y 

laureado músico y director orquestal dominicano. 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana. 

 

VISTA: La Ley No. 41-00 de fecha 28 de Junio del año 2000, que crea la Secretaría de 

Estado de Cultura. 

 

VISTO: El Reglamento Orgánico  No. 3897 del Poder Ejecutivo del 31 de agosto del 

año 1973 y sus modificaciones, que crea el Teatro Nacional. 

 

VISTA: La Ley No. 2439, del 8 de julio del año 1950,  sobre Asignación de Nombre a 

las Divisiones Políticas, Poblaciones, Edificios, Obras, Vías y Servicios Públicos. 

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

Artículo 1.- Se designa con el nombre de Carlos Piantini la Sala Principal del Teatro 

Nacional Eduardo Brito, para que en lo adelante sea llamada “Sala Carlos Piantini”. 

 

Artículo 2.- Dicha ley deja sin efecto cualquier disposición anterior relacionada con lo 

expuesto que le sea contraria. 

 

Artículo 3.- La puesta en vigencia y aplicación de la ley quedará a cargo de la 

Secretaría de Estado de Cultura. 

 

DADA…………. 


